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REFERENCIA: RADICADO DADEP N° 20234000032122 DEL 16-02-2023
RADICADO  PROMOAMBIENTAL  N°  1238951  DEL  16-02-
2023
PQR-2023-2293

ASUNTO: PRESENCIA DE HABITANTES DE CALLE Y USO DEL ESPACIO
PÚBLICO INADECUADO EN LA CL 13 SUR 8 07 “.

Cordial saludo 

Acusamos recibo de la petición de la referencia por medio de la cual formula
queja respecto de la presencia de habitantes de calle y el uso inadecuado del
espacio público. 

Al respecto, es preciso señalar que este Departamento Administrativo obra en
desarrollo de las competencias establecidas en el Acuerdo 18 de 1999, dentro
del cual se nos señaló como misión la de  "Contribuir al  mejoramiento de la
calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa del espacio
público, de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y
de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su
uso y disfrute común y estimule la participación comunitaria".

En atención al  radicado de la referencia,  teniendo en cuenta las ubicaciones
señaladas por usted, se procedió a verificar en el Mapa Digital del Sistema de
Información Geográfica de Espacio Público — SIGDEP donde se encontró que el
predio es un bien de uso público que se encuentra identificado con el Registro
único de patrimonio inmobiliario – RUPI 1104-7 con uso nivel 1: zonal viales y
uso nivel 2: vías vehiculares.

http://www.dadep.gov.co/


Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195
www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  se  da  traslado  a  la  Alcaldía  Local  de  San
Cristóbal para que en virtud de las competencias establecidas en el numeral 9
del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 inicie las acciones pertinentes para la
recuperación del espacio público y a la Secretaría Distrital de Integración Social
para  que  en  el  marco  de  sus  competencias  y  de  sus  programas  valore  la
situación de los habitantes de calle localizados en el bien de uso público antes
identificado.  

Atentamente, 

ARMANDO LOZANO REYES. 
Subdirector de Gestión inmobiliaria y Espacio Público 

Anexos: Certificado de bienes del patrimonio inmobiliario distrital RUPI 1104-7, en un (01)
folio.
Oficio Radicado DADEP N°202340000321221104 

Copia: -Juan  Carlos  Triana  Rubiano,  alcalde  Local,  Alcaldía  Local  de  San  Cristóbal,
Avenida 1 de Mayo No. 1 - 40 Sur, alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

-Secretaria de Integración Social   integracion@sdis.gov.co
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